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Orden de 20 de marzo de 1958 (<<Boletln Oficial del Estado» 
del 31) en desarrollo de la cual se dictó la Resolución de la 
Dirección General de Ensefianza Laboral de 28 del mismo mes 
y año (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril siguiente). 

6.0 El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los articulas 23 Y siguientes de la Orden de 22 
de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de no
viembre Siguiente). 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1968. 

VILLAR PALAS! 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 7 de agosto de 1968 por la que se cla
sifica como Centro no oficial reconocido de For
mación Profesional Industrial el Taller-Escuela Sin
dical «Angel del Alcázan), de Segovia. 

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el articu
lo segundo del Decreto 1583/1968, de 20 de junio, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación 
Profesional Industrial el Taller-Escuela Sindical «Angel del Al
cázan), de Segovla, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-En el Taller-Escuela Sindical «Angel del Alcázar», 
de Segovia, se pOdrán cursa r las enseñanzas correspondientes al 
Grado de Ap~endlzaje Industrial, en las especialidades de AjuS
tador, Tornero y Fresador. de la Sección Mecánica: Forjador
cerrajero y Soldador-chapista, de la Sección de Construcciones 
Metálicas, ambas de la Rama del Metal, e Instalador-montador 
y Bobinador-montador de la Rama Eléctrica. , 

Segundo.-Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18 de septiembre) para la 
Iniciación Profesional o Preaprendizaje, y por el Decreto de 
la misma fecha ((Boletín Oficial del Estado») del 20 del citado 
mes de septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, así 
como lo establecido para los cursos segundo y tercero por Or
den de 12 de diciembre de 1958 «(Boletín Oficia!» del Ministerio 
de 8 de enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro horario, 
cuestionarios y orientaciones metodológicas. deberán regir los 
establecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 «(Boletín 
Oficia!» del Ministerio de 26 de octubre siguiente). 

Tercero.-El citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentos a los Centros no oficiales reconocidos, dependientes de la 
inioiativa privada, que, con carácter general , se establecen en 
la Ley de 20 de julio de 1955, asl como los que en lo sucesivo 
se determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obli
gado a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados 
que se especifica en los números segundo y :)uarto. en relación 
con la disposICión transitoria de la Orden de 5 de agosto de 
1958 «(Boletlh Oficial del Estado» del 25) . 

Cuarto.-La inscrIpción de matricula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Segovia, en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
«(Boletín Oficial del Estado» del 3D, para cuyo mejor cum
plimiento se dictó la Resolución de fecha 28 del mismo mes y 
año (<<Boletin Oficial del EstadQ» de 11 de abril siguiente). 

Quinto.-EI indicado Centro deberá dar cumplimiento a 
cuanto se dispone en los artículos 23 y SigUientes de la Orden 
'de 22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 
de noviembre siguiente). 

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos afias. 
Madrid, 7 de agosto de 1968. 

VILLAR PALA SI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional. 

ORDEN de 7 de agosto de 1968 por la que se cla
~itica como Centro no ofimal reconocido de For
mación Profesional Industrial el Taller-Escuela Sin· 
dical de Orduña (Vizcaya) . 

Ilmo. Sr .: En uso de la autorizaoión concedida en el artícu
lo segundo del Decreto 1582/ 1968, de 20 de junio, por el que 
se olasifica como Centro no oficial reconocido de Formación 
Profesional Industrial el Taller-Escuela Sindical de Orduña (Viz
caya). 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 
Primero.-En el Taller-Escuela SIndical de Ordufia (Vizca

ya) se podrán cursar las ensefianzas correspondientes al Grado 
de Aprendizaje Industrial, en las especialidades de Ajustador, 
Tornero y Fresador, de la Sección Mecánica, de la Rama del 
Metal , e Instalador-montador, de la Rama Eléctrica. 

Seguncto.-Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 «(Bo-

letin Oficial del Estado» del 18 de septiembre> para la Inicia
ción Profesional o Preaprendizaje, y por el Decreto de la misma 
fecha «<Boletín Oficial del Estado» del 20 del citado mes de 
septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, asl como lo 
establecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 12 
de diciembre de 1958 «(Boletín Oficiab) del Ministerio de 8 de 
enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro horario. cues
tionarios y orientaciones metodológicas, deberán regir los es
tablecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 «(Boletín 
Oficiab) del Ministerio de 26 de octubre siguiente). 

Tercero.-El citado Centro disfrutará de los beneficios In
herentes a los Centros no oficiales reconocidos, depencUentes 
de iniciativa privada, que, con carácter general, se establecen 
en la Ley de 20 de julio de 1955, así como los que en lo suce
sivo se determinen en desarrollo de la misma, Asimismo estará 
obligado a disponer de la plantilla minima de Profesores titu
lados que se especifica en los números segundo y cuarto, en 
relación con la disposición transitoria de la Orden de 5 de 
agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25). 

Cuarto.-La inscripción de matricula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Bilbao, en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
«(Boletín Oficial del Estado» del 30, para cuyo mejor cum
plimiento se dictó la Resolución de fecha 28 del mismo mes y 
año «(Boletín Oficial del EstadQ» de 11 de abril siguiente). 

Quinto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 
de octubre de 1959 «(Boletín Oficial del Estado») de 10 de no
viembre siguiente). 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 7 de agosto de 1968. 

VILLAR PALAS! 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 7 de agosto de 1968 pen' la que se cla
sifica como Centro no oficial reconocido de For
mamón Profesional Industrial la Escuela de Apren
dices de la Empresa «Daw-Unquinesa, S. A.», de 
Axpe;Emndio (Bilbao) . 

Ilmo. Sr . . En uso de la autorización concedida en el articu
lo segundo del Decreto 1581/1968, de ZO de junio, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación 
ProfeSional Industrial la Escuela de Aprendices de la Empresa 
«Dow-Unqulnesa, S. A.», de Axpe-Erandio (Bilba.o), 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero.-En la Escuela de Aprendices de la Empresa «Dow
Unquinesa, S. A.», de Axpe-Erandio (Bilbao), se pOdrán cursar 
las enseñanzas conespondientes al Grado de Aprendizaje, en 
las especialidades de Ajustador, de la Sección Mecánica de la 
Rama del Metal y Quimico de la Industria. de la Rama de 
Quimica. 

Segundo.-Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
será n los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 «(Bo
letln Oficla.l del Estado» del 18 de septiembre) para la Inicia
ción ProfeSional o Preaprendlzaje, y por el Decreto de la misma 
fecha ( (Boletin Oficial del Estado» del 20 del citado mes de 
septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, así como lo 
esta blecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 12 
de diciembre de 1958 (<<Boletín Oficia!» del Ministerio de 8 de 
enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro horario, cues
tionarios y orientaciones metodológicas, deberán regir los esta
blecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 (<<Boletln Ofi
cia!» del Ministerio de 26 de octubre Siguiente). 

Tercero.-El citado Centro disfrutará de los beneficios inhe 
rentes a los Centros no oficiales reconocidos. dependientes de 
iniciativa privada , que, con carácter general , se establecen en 
la Ley de 20 de julio de 1955, así como los que en lo sucesivo 
se determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obli. 
gado a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados 
que se espeCifica en 108 números segundo y cuarto, en relación 
con la dispOSición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 
1958 ((Boletín Oficial del Estado» del 25) . 

Cuarto.-La inscripCión de matricula de sus a·lumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Bilbao. en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
((Boletln Oficial del EstadQ» del ' 31), para cuyo mejor cum
plimiento se dictó la Resolución de fecha 28 del mismo mes y 
año (<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril siguiente). 

Quinto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 
22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
noviembre siguiente). 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid, 7 de agosto de 1968. 

VILLAR PALAS! 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y ProfeSional. 


